
  

   

  
Excelentísimo Ayuntamiento de Porzuna 

ORDENANZA DEL AYUNTAMIENTO DE PORZUNA POR LA QUE SE 

APRUEBA LA CREACIÓN DE FICHEROS CON DATOS DE CARÁCTER 

PERSONAL DE ACUERDO CON LA LEY ORGÁNICA 15/1999 DE 13 DE 

DICIEMBRE 

 

La existencia de ficheros de carácter personal y los avances tecnológicos, 

singularmente los informáticos, suponen posibilidades de intromisión en el ámbito 

de la privacidad e intimidad así como de limitación y vulneración del derecho a la 

autodisposición de las informaciones que son relevantes para cada persona. Por 

ello el ordenamiento jurídico reconoce derechos en este campo y establece 

mecanismos para su garantía. La Constitución Española, en su artículo 18, 

reconoce como derecho fundamental el derecho al honor, a la intimidad personal y 

familiar y a la propia imagen y establece que la “ley limitará el uso de la 

informática para garantizar el honor y la intimidad personal y familiar de los 

ciudadanos y el pleno ejercicio de sus derechos”. El Tribunal Constitucional, 

interpretando este artículo, ha declarado en su jurisprudencia, y especialmente en 

la sentencia 292/2000, que el mismo protege el derecho fundamental a la protección 

de datos de carácter personal, otorgándole una sustantividad propia. Este derecho 

ha sido denominado por la doctrina como “derecho a la autodeterminación 

informativa”, o “derecho a la autodisposición de las informaciones personales” y, 

que se refiere tanto al tratamiento automatizado de datos como al no 

automatizado. 

 

La Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de Datos de Carácter 

Personal establece un conjunto de medidas para garantizar y proteger este derecho 

fundamental.  

 

Las administraciones locales, como entidades de la organización territorial del 

Estado,  requieren una serie de funciones y competencias, que se encuentran 

reguladas en la Ley 7/1985 de 2 de abril, Ley Reguladora de Bases de Régimen 

Local. Para ejercer las citadas competencias, las Administraciones Locales deben 

realizar tratamientos de datos de carácter personal, siendo responsabilidad de 

estas corporaciones locales  lo concerniente  a la creación, modificación o supresión 

de ficheros con datos de carácter personal. 

 

El artículo 20, de la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 

Carácter Personal establece que la creación, modificación o supresión de ficheros 

de las Administraciones públicas sólo podrán hacerse por medio de disposición de 

carácter general publicada en el Boletín Oficial del Estado o Diario Oficial 

Correspondiente. Las Corporaciones Locales crearán, modificarán y suprimirán 

sus ficheros mediante la correspondiente ordenanza, o cualquier otra disposición 

de carácter general, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia en los términos 

previstos en la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, y 

en su caso, en la legislación autonómica. 

 

Los ficheros que se crean por la presente Ordenanza cumplen las medidas  de seguridad 

establecidas en el REAL DECRETO 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se 

aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 

de protección de datos de carácter personal. 


